
Los parques de nuestros 
municipios deben de ser 
espacios accesibles para 

que puedan ser disfrutados por 
todos con total normalidad. 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN  

PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS PARQUES Y JARDINES 

Información que nos 
ayude en la orientación y 
en la localización, además 

de la distancia entre los principa-
les lugares. 

Itinerarios peatonales 
accesibles que conecten 
los accesos con los servi-

cios, las instalaciones y las activi-
dades, con zonas de descanso. 

La iluminación debe de 
resaltar los lugares de inte-
rés, esquinas e interseccio-

nes, facilitando una guía de di-
rección. 

Un crecimiento controlado 
de la vegetación dará 
más visibilidad a las insta-

laciones. Las zonas más concu-
rridas contarán con sombra. 

Los juegos permitirán la 
interacción, la participa-
ción y el desarrollo de 

habilidades por parte de todos 
los niños y niñas.  



Accesibilidad universal es la condición que deben 

cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y 

servicios, así como los objetos o instrumentos, herra-

mientas y dispositivos, para ser comprensibles, utili-

zables y practicables por todas 

las personas en condiciones de 

seguridad y comodidad y de la 

forma más autónoma y natural 

posible.  

Las zonas verdes de nuestras ciudades son espacios 

 públicos que mejoran nuestra calidad de vida y nos 

 proporcionan posibilidades para tener estilos de vida 

más saludables. 

 

¿De qué color es nuestro  

entorno? 

DISFRUTEMOS EL VERDE 

PARQUES Y  

JARDINES 

ACCESIBLES 

CIUDADES  

SALUDABLES 

www.facilita-accesibilidad.es 


